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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

BBS PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXCSPTO LOS PBSÏIVOS
IBUtS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. , . « . 36 pesetas, 
trimestre.............................9 id.

4úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

’úterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea*

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in^ 
seroion de la ley en la Gaobíta.—(Áriículo 1° del Código (Jivü), 

La ignorancia de las leyes no ozcusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coe- 
tumbre, donde permanecerá hasfesi el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Dipuíí> 
cion, durante las horas de oúcina.

: Toda la corresnondencia se diri- 
¡ girá al Administrador del Bols^k» 
ii Ofíoial,
i Las suscripciones y anuncios s© 
i servirán previo pago» .

PART® OFIOIAL

d* M.el Roy D. AlfonsoXílI (q. D.g,) 
i.U.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Príncipe d« Asturias é Ia- 
satesydemáspersoaasde la Augusta 

'Í9fe.í Familia» continúan sin novedad 
su importante salud.

i Saoeta del 21 de Diciembre de 1921.)

iMlsamENTUL
FKESWCH DEL BlRECTlHlIt) RILITaR

EXPOSICION

SEÑOR: Los apasionados deba
tes que suscita el probleoxa de los 
alquileres,la preeminencia y opor
tunidad que le atribuye la Pren
sa periódica y las innumerables 
reclamaciones de las Cámaras, 
Ligas y Asociaciones de inquili» 
nos, recibidas última mente en 
distintos Departamentos oficiales, 
Justifican la prórroga del régi
men excepcional estatuido en la 
materia.

A esta necesidad procede aten
der en primer término, dispo
niendo que continúe en vigor el 
Real decreto de 21 de Junio de 
1920, relativo a los contratos da 
arrendamiento de fincas urbanas 
(prorrogado ya por los Reales de
cretos de 19 de octubre de 1919 
y 2 de Diciembre de 1922) du
rante un plazo suficiente para es
tudiar la conveniencia de una 
nueva prórroga en el sentido que 
las necesidades impongan, sin 
introducir por hoy otras adicio

nes en su texto que las apoyadas 
en necesidades apremiantes Oj 
exigencias de indudable justicia, ! 
ya que el aceptar otraSx do las 
múltiples novedades propuestas 
provocaría confusión en el plan
teamiento de los problenas y gra
ves perturbaciones en el juego 
normal de los intereses contra
puestos.

Con tan modesta finalidad y 
haoióndose eco de una de las pe
ticiones formuladas coa mayor 
insistencia y más sólida argu
mentación, el Directorio Militar 
propone por mi conducto a V. M. 
que se extiendan los beneficios 
del expresado Decreto a todos los 
centros de población que, con sus 
ensanches, zonas y agregados ur
banos, excedan de 6.000 habi
tantes.

En cuanto al fondo de la regla
mentación que se prorroga, las 
innumerables quejas formuladas 
y reformas pedidas se fundan, por 
regla general, en abusos comoti- 

I dos por arrendadores e inquilinos 
ose refieren a extralimitaciones 
de Jueces y Tribunales. Contra 
estos vicios y corruptelas resulta- 

1 rían tan inútiles e innecesarias 
í nuevas aclaraciones de los textos 
| legales, como eficaz y adecuada 
? la enérgica inspaeeión que, en 
j consonancia coa la voluntad po^ 
1 puiar, el Directorio Militar está 
i dispuesto a ejercer en todos los 

órdenes de justicia.
■ Más urgente que la mejora del 

texto de la ley es elevar el coefi
ciente de su cumplimiento, y 

con tal objeto se dejan expresa
mente a salvo todas las recíama- 
ciones civiles y penales que pue
dan derivarse del dolo o mala fe 
de inquilinos y propietarios, en 
el cumplimiento de sus respecti
vas obligaciones. Bajo tan graves 
sanciones caen los subterfugios 
hipócritas, las maquinaeioués in
sidiosas y los proeediáiieatos ver
gonzosos con que, en escasas oca
siones, pero con grave escándalo, 
tratan unos y otros, de burlar y 
explotar los preceptos promulga
dos. Para corregir ai dueúo que, 
desconociendo los sagrados debe- * 
res impuestos por la propiedad, ! 
pretexta necesidades que legiti
men el desahucio, realiza obras 
que hacen imposible la vida del 
inquilino o coacciona ai que so 
opone a un abusivo aumento de 
renta, y para castigar los abusos 
de los arrendatarios que intentan 
transformar el beneficio otorgado 
en una fuente ilícita de ingresos 
por medio de subarriendos, cesio
nes, subrogaciones o traspasos 
clandestinos, basta el actual or
denamiento jurídico, unido al 
inconmovible propósito de dar a 
cada uno lo suyo.

En virtud da tales considera- 
cionesj el Presidente que suscri
bo, de acuerdo con al Directorio 
Militar, tiene el honor de some
ter a ia aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 13 da Diciembre de 
1923.—SEÑOR: A. L. R. P. de 
V. '¿á,, Miguel Primo d& Hivera 
y Orbaneja,

BEAL DEOBETO.

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y le acuerdo con éste.

Vengo en decretar losiguieote:
Artículo 1.® El decreto da 21 

do Junio de 1920, relativo a los 
contratos de arrendamiento de 
fincas urbanas, regirá en todas 
las poblaciones de más de seis mil 
almas, desde 1.“ de Enero a 30 
de Junio de 1924, con las modi
ficaciones contenidas en los ar
tículos que siguen:

Artículo 2.“ El apartado D) 
dal artículo 3." quedará redactado 
de este modo: «Cuando el arren
datario de una vivienda la sub
arrienda total o parcialmente sin 
permiso escrito del arrendador».

Y el apartado y) del artículo 
4.® en esta forma: «Elevación en 
los precios de los suministros y 
servicios que el propietario pres
te al inquilino, como los de ca
lefacción, agua y otros análo
gos.»

Artículo 3.° En la tramita
ción de los juicios da desahucios 
se observarán las siguientes re
glas.

Primera. La competencia del 
Tribunal se determinará por ra
zón de lugar en que se halle si
tuada la finca objeto del arrien
do, sin sujeción a turno ni re
parto donde existan varios Juz
gados.

Segunda. Los Vecales nom- 
¡ bradoa por el arrendador o el 

arrendatario para formar parte del
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Tribunal paritario, serán sfompre 
preforidos a los designados por 
las Cámaras o Asociaciones de 
propietarios e inquilinos.

Tercera. El procedimiento de 
revisión contra los fallos dictados 
conservará su carácter de recurso 
extraordinario aunque se sujete, 
en lo posible, a los trámites de la 
segunda instancia.

Cuarta. El Juea encargado 
de la ejecución de las sentencias 
podrá ampliar, por consideraoic 
nes de equidad o en atención a 
las circunstancias especiales de 
la población, los términos esta
blecidos para el lanzamiento del 
desahucio, hasta dot meses si se 
trata de una casa-habitación que 
habiten, coa efecto, ti demanda
do o su familia, y hasta seis me
ses si de un establecimiento 
mercantil, fabril, de tráfico o de 
recreo,

Articulod/ Lasobras de con
servación o reparación hechas por 
el arrendador en cumplimiento 
de sus deberes contractuales o en 
el intervalo que medie entre dos 
arrendamientos, no serán compu
tables para tos efectos de elevar 
la merced o renta de la habitación 
o local. Las mejoras realizadas 
desde la promulgación de este de
creto que contribuyan a la higie
ne, salubridad o aprovechamien
to de las fincas, no facultarán al 
propietario para elevar en más de 
un 10 por 100 la renta legalmen
te fijada.

Artículo 5,® La imposición de 
las sanciones e inderaniaacioaes 
especialmente fijadas en el De
creto de referencia, y la termina
ción del juicio de desahucio por 
el mismo regulado, no serán obs
táculo, si hubiera existido mala 
fe o dolo por parto de cualquier 
litigante, para que los interesa
dos ejerciten las acciones civiles 
y penales que les correspondan 
en el procedimiento adecuado. 
LosTribunales y Autoridades des
estimarán, en todo caso, las re
clamaciones que los arrendadores 
o inquilinos formulen con mani
fiesto abuso de derecho.

Disposición adiciouah Que» 
dan sujetos a la legislación civil, 
común o foral los edificios de 
nueva planta y los pisos o habi
taciones que no hubiesen sido 
ocupados o arrendados cen ante
rioridad al.® de Enero de 1924, 
y mientras no se promulgue una 
ley especial sobre la materia, no 
les serán aplicables los preceptos 
que se dicten sobre tasas de al
quileres o prórrogas forzosas del 
contrato de arrendamiento.

Dado en Palacio, a trees de [)i-
i ciembre de mil novecientos vein» 
j titrés,—ALFONSO.—El Presi- 
j dente del Directorio ¡Militar, 2l/¿- 
| guel Primo de llwera y Orba- 
1 neja.

(Gaceta del 14 de Diciembre de 1923)

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partidos judiciales de 
Valladolid.

ÍCiRouLAs NÙM. 4.384.

Para dar cumplimiento a la 
j ley de Pesas y Medidas de 8 de 

Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y a lo ordenado por la 

| Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de Us facultades que me confiere 
el artículo 90 del citado Regla
mento, vengo a ordenar:

1 .® La comprobación y con
trastación periódica de pesas, me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en esta Ciudad los días 
comprendidos entre el 2 y 23 

j del próximo mes de Enero, am
bos inclusive, sefialándose como 
horas de oficina, de nueve a treoe 
y de quince a diecisiete.

2.® Terminado el plazo seña
lado, se pasará a verificar la com
probación y contrastación a do
micilio en los establecimientos 
o puestos de venta donde se usen 
pesas, medidas o aparatos de pe
sar, y cuyos dueños no hubieran 
acudido a la oficina del Ingeniero 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, da confor
midad con lo que expone elartícu» 

i lo 75 del Reglamento de referen
cia. Sxceptuándose las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos, y las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do a facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 

j debidamente contrastadas, cuyo 
1 peso en junto sea por lo menos la 
| cuarta parte del alcance máximo 
i de la báscula y del lastre necesa

rio; éste no devengará derechos, 
a no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre;

B." Terminada lacontrastación 
y comprobación en la Capital 

j se dará principio a la misma en 
j los pueblos pertenecientes a los 
| dos partidos judiciales, a cuyo 
1 efecto el Ingeniero Fiei-Contras- 
1 te o el Ayudante que lleve su 
| delegación se presentará a los 
j respectivos Alcaldes.
| 4.® Una vez que se dé por ter-
| minada la visita ordinaria de con-

1
 traslación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que 
carezcan de la marca periódica, 

í sin incurrir en las responsabili- 
j dados que señala el artículo 592 

del Código penal, caso 3.°, y en 
las correcciones administrativas 
a que dieren lugar.

5 .® Las operaciones de oom- 
j probación y contrastación así 

como todo lo concerniente a la 
policía de Pesas y Medidas, se 
ajustará alo dispuesto en el re
ferido Reglamento de 4 de Mayo 
de 1917, publicado en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia.

6 .® Los Alcaldes facilitarán ai 
Ingeniero Fiel-Contraste o Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 

1 en buen estado de conservación, 
! local y mueblaje para oficina en 

los días que se señalen para la 
1 comprobación, personal que les 
¡acompañe en las visitas a domi

cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para el mejor cumplimiento de 

i su cometido.
7 .® Por conveniencia del ser

vicio y de conformilad con lo 
j prevenido en el artículo 60 del 
i citado Reglamento, se incluye el 

pueblo de La Parrilla, correspon
diente al partido de Olmedo.

1 Recomiendo con interés a to- 
1 dos los dependientes de mi auto- 
j ridad, hagan cumplír este servi- 
| ció como se ordena, por las reco- 
i nocidas ventajas de garantía que 
| ofrecen al público y al comercio, 
j Valladolid, 21 de Diciembre 
j de 1923.— El Gobernador, Luis 
1 Monravá.

GOBIERWCIVIL
SECRETARÍA

Relación de los locales en que 
han de oonstituirse las mesas elec
torales para las elecciones que se 
verifiquen el año próximo 1924 en 
los Colegios que se expresan a oon- 
tinuaoién, formada con arreglo a 
las designaciones hecha» por las 
Juntas municipales del Censo y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley Electoral.

(COWTIKÜAOION).

Arr oy o.—Escuela Nacional 
mixta.

Benafarces.—Escuela pública de 
niños

1 Berceruelo.—Escuela Nacional
i de ambos sexos.
| Bocigas. —Escuela Nacional.
1 Brahojos de Medina.—Escuela 
j Nacional pública.
| Oastrobol.—Escuela pública de 
1 niños.
^ Castromembibre,—Escuela de 
í niñas.
^ Cigales.—Sección del Oonsisto- 
‘ rió, Escuela de niñas, calle de la 

Toba, número 13.
i Sección do la Escuela, Escuela 
j de niños, calle de las Montoyas, 
\ número 12,

Ciguñuela—Escuela de niñas.

Corcos.—Escuela pública de 
niños.

Corrales de Duero.—Escuela pú
blica Nacional.

Cuenca de Campos.—Escuela de 
niñas.

Esguevillas.—Escuela Nacional 
de niños, calle Jacinto Benavente, 
número 1.

Fontihoyuelo.—La Escuela pú
blica.

Fresno el Viejo.—Escuela Nacio
nal de niños.

Fuente el Sol.—La Escuela Na
cional.

Gomeznarro.—Escuela Nacional.
Iscar.—Escu eladeniñas.
Langayo.—Planta baja derecha 

de la Casa Consistorial.
Matapozuelos.—La Escuela de 

niñas.
Mayerga,—Sección del Hospital, 

Escuela de párvulos, Plaza de San
ta María.

Sección del Consistorio, Escuela 
de niñas, calle de Tejedores.

Medina del Camo.—Distrito del 
Ayuntamiento.—Sección primera, 
Escuela de niños, calle de Bravo, 
Corralillo de San Julián.

Sección segunda, Escuela de ni
ños, sita en el corral de la Antigua 
conocido por el Pósito.

Distrito del Teatro.—Sección 
primera, Teatro principal, sito en 
la Plazuela de su nombre.

Sección segunda, Hospital gene
ral de Simón Ruiz, sito en la calle 
Arrabal de Salamanca.

Melgar de abajo.—Escuela de 
niños.

Moraleja de las Panaderas.—'Es
cuela de niños y niñas. Real, 5

Olivares de Duero.—Escuela de 
niñas.

Pedraja de Portillo.—La Sala de 
la Escuela pública de niñas, callo 
del Conde de Gamazo, número 6.

Pedrajas de San Esteban,—Es
cuela de niñas, Plaza Mayor.

Piñel de arriba.—Local Escuela 
de la villa.

Pobladura de Sotiedra.—'Unica 
Esouela de niños.

Pozal de Gallinas.—Esouela de 
niños única.

Pozuelo de la Orden.—Escuela 
Nacional.

Puras.—Escuela Nacional.
Quintanilla de abajo —Sala de 

la Esouela pública de niños. Plaza 
Mayor.

Robladillo.—Escuela Nacional 
mixta.

Rubí de Bracamonte.—Escuela 
pública de niños.

San Pablo de la Moraleja.—La 
Escuela única de ambos sexos.

Sieteiglesias de Trabancos.—Dis
trito número 1.—Salón de Sesio
nes, Escuela de niñas.

Distrito número 2. — Esouela, Es
cuela de niños,

Tordehumos.—Esouela pública 
de niños.

Santervás de Campos.—Esouela 
de niños sita Corrillo Mayor,.

Sardón de Duero.—El local Es
cuela de niños.

Torrecilla de la Orden.—Escuela 
pública de niños, calle Nueva, nú
mero 5.

Torre de Peñafiel.—Escuela Na
cional, calle Real,

Vega de Valdetronoo.—Escuela 
Nacional de niños.

Viloria.—Esouela públioa de ni
ños, Humilladero, 1.

Villabáñez.—Esouela públioa de 
niños.
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Villacid de Campos.—Escuela 

Nacional de niños.
Villafranca de Duero.—Escuela 

de niños.
Villafuerte.—^Escuela de niños.
Villagarcía de Campos.—Escuela 

pública de niños.
Villalar de los Comuneros.—Es

cuela de niños,
Villalba de Adaja,—Escuela Na

cional mixta.
Villalba de la Loma.— Escuela 

Nacional mixta.
Villán de Tordesillas.—Escuela 

nacional mixta.
Villanubla.—Escuela pública de 

niñas, calle Mayor, 12.
Villasexmir.—Escuela Nacional 

mixta.
Villavicencio.—Escuela Nacional 

de niños.
Villaverde de Medina.—El local 

Escuela de niños.
(8e continuará)

SÚM. 4.370.

Diltrite Oaíyersitario de Valladolid 

tribunal de oposiciones a ingreso 
en el Escalafón general del Ma

gisterio,

VALLADOLID

Turno de Maestros.—Ejercí 
cío oral.

Relación de los señores oposi
tores que han aprobado este ejer
cicio y número de puntos que 
han obtenido.

Vicente Abad Perucho ,, 
Victoriano Aguado Baza 
Eradio Alonso Guerra 
Isidoro Arenal Arenal 
José María Arias Prieto 
Alejandro Arranz Gimeno 
Giordano Blasco Lopaz 
Alfredo Blázquez Montero 
Ernesto Burguillo Galicia 
Adolfo Carrera y Garrera 
Pedro Casado y Gutiérrez 
Victoriano Cerezo Prieto 
Agustín Cerrato Peláez 
Constantino Cordero Gar

cía
Jesús Chasco Esteban 
Toribio Delgado Morales 
Emilio Domínguez Sacris

tán
Roberto Lopereiro Rodrí

guez
Pedro Fernández Gallego 
Victorino Franco Mañero 
Amancio de la Fuente 
Domingo Garcés y Campo 
Mariano García y Aguilar 
Constantino García Ro

dríguez
Atanasio García Torres 
Claudio García Iztueta 
Antonio Gil Alberdi 
Cipriano Gil Magdaleno 
Jacinto Gil Vicenie 
Teófilo Gómez Gómez 
Constantino Gómez López 
Valentín González Blanco 
Tirso González Revenga 
Arsenio Gutiérrez Pala

cios

Puntos

52
28
39
38
36
28
28
45
28
37
28
30
34

41
54
28

33

38
40
37
38
30
28

42
33
28
56
30
39
51
28
34
28

28

Ulpiano Iglesia Bragado 
Luis Iñiguez González 
Benito de Juan Rey 
Luis Landa y Diaz de 

Otazu
Fernando Lozano Casas 
Buenaventura Mareos 

Fontúrbel
Creecencio Martin Vi

cente
Emilio Melguizo Celorrio 
Basilio Merino García
Bernardo Nuñez Gutié

rrez
Victorino Ocariz Mendieta 
Pablo Ordejon Torres 
Emilio Ortega y López 
Félix Palencia Gómez 
Luis Parami Rodríguez 
Desiderio Pérez Hernaiz 
Gregorio Quesada López 
Alejandro Quintana y 

Abad
Victoriano Rodrigo Calle

jones
Fernando Rodríguez Or

duña
Félix Rubio Merino 
Cayo Saldaña y Pablos 
Francisco Santamaría Co

rral
Fabián Susilla Ruiz 
Julián Sanz Ca'vo 
Santiago Ugalde y Alonso 
Cayetano Val Cuñado 
Isidro Vázquez Calonge 
José María Velilla y Mem

brado
Edilberto Zan Monedero 
Victoriano Perero de Pá

ramo
Fernando Zabala Rodrí

guez
José Rodríguez García

Puntos

54
30
31

28
46

28

42
30
35

37
44
43
49
32
39
49
32

28

47

29
33
28

47
31
29
34
54
41

28
34

28

30
38

Valladolid, 19 de Diciembre 
de 1923.—El Secretario, Rafael 
San Miguel.—V.® B?, El Presi
dente dei Tribunal, José A. No
guera.

NOTA El ejecicio práctico 
dará comienzo el día 8 de Enero 
de 1924, 0Q el local que oportu- |
namente sa designará, 
ciándose éste en la pizarra 
Diputación provincial.

anan
da la

NúM, 4.380.

Sdioifloadffliaistratiiadel.^^eosenaaza do Valladolid

Don Pedro López García, ma
yor de edad, Maestro superior, so
licita autorización para el funcio
namiento dei Colegio privado de 
niños que tiene establecido en 
esta ciudad, calle Imperial, nú
mero 20, principal.

En dicho colegio se dan las en
señanzas siguientes: Doctrina 
Cristiana, Historia Sagrada, Gra
mática, Aritmética, Geografía, 
Historia de España, Geometría, 
Dibujo y Ciencias físicas y Natu
rales.

Lo que se hace público a fin de j ción de clase alguna, el terreno 
que puedan formuiarse reclama- 1 necesario para la oonstruoión de
clones contra el funcionamiento 

¡ del expresado Colegio, las cuales 
habrán de presentarsa en el pla
zo de quinca días, a contar de 
la inserción dei presenta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
fundándolas en motivos de mo
ralidad, buenas costumbres o hi
giene, como previenen el Real 
decreto de 1.® de Julio de 1902 y 
Real orden de 1.® de Septiambra 
del mismo año.

Valladolid, 20 de Diciembre de 
1923.—SI Jefa da la Sacción, 
Juan José Hernández.

Núm. 2.580.

y

Medina del Gampo.

Extracto do los acuerdos adopta
dos por el llustre Ayuntamien
to durante el mes de Junio 
último, y que se forma por el 
infrascrito Secretario en cum
plimiento y a los efectos preve
nidos en el artículo 109 de la 
vigente ley municipal.

Día 6.—Se aprobó el acta da la 
sesión anterior,

Fué aprobado el extracto de 
j acuerdos adoptados por ei Ayua- 

tamiento y Junta municipal du
rante el mes de Mayo, acordándo- 
se su publicación eu el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Quedó enterada la Corporación 
del anuncio inserto en la baceta 
de Madrid dei 30 de Mayo, rela
tive a la subasta para el nuevo 
arriendodel ssrviciodol alumbra
do público eléctrico da esta villa, j 
que se celebrará el día catorce | 
de Julio. 1

Se autorizó a la Comisión de 1 
Fiestas para determinar lo pro
cedente respecto a la colocación, 
eu la calle acordada, de la lápida 
del Dr. Ramón y Cajal, costeada j 
por la Asociación de Módicos del | 
distrito. i

Se concedieron licencias para 1 
realizar obras: en una casa de la i 
calle del Troncoso y en otra de j 
la calle de Bravo. j

Día 13.—Aprobóse el acta de 
la precedente sesión. |

Se acordó que vayan a Segovia ij 
seis o siete Concejales al homo- j 
naje que dicha ciudad proyecta i 
dedicar a Medina del Gampo. »

En virtud de un escrito de la j 
Asociación deferroviarios,se acor- ■

S

| dó ceder a la misma gratuita-í 
5 mente y sin limitación ni condi- •

1 un edificio destinado a Esoueias.
So acordó desestimar por im

procedente, una petición de so
corro para tornar los baños da las 
Salinas.

So concedieron lioanoias para 
construir una casa en la calle do 
las Gañas; para edificar en un te* 
rreno al sendero da las Trinita
rias, y para realizar varias obras, 
en una casa da la calle de Sau 
Martin y on otra de la callo Nue
va dei Cañuelo.

Se aprobó un señalamiento de 
línoa, con expropiación do terre
no, para edificar una casa en la 
calle da Palenzuela, núm» 2.

Día 20.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

So acordó la celebración do co
rridas de novillos, como en el año 
anterior y precedentes, durante 
la próxima feria de Sau Antolin, 
y que por la Comisión se confec
cione el oorrespoadiante pro
grama de festejos,

Aeordóse la inelusióu de dos 
familias pobres en la lista de be
neficencia.

Quedó enterado el Ayunta
miento de la resolución de la Oi- 
roooión general de primera ense
ñanza, aprobando la graduación 
definitiva de la Escuela de niños 
del primer distrito.

Con las respectivas,condiciones 
que se señalan, se concedieron li
cencias para realizar obras: en la 
casa núm, 20 de la Plaza Mayor, 
en otra do la calle en la calle de 
la Estación Vieja, en otra del 
Corralillo de San Julián, en la 
dei núm. 2 de la Plaza Mayor y 
en otra de la Ronda de las Flores.

Se ioneedió autorización, con 
los requisitos que se expresan, a 
Don Clemente Fernandez de ia 
Davesa, para el tendido da una 
línea aérea, destinada a la con
ducción deenergia eléctrica, des
de su fábrica de harinas, en ia 
Plazuela de San Agustín, a su 
fábrica de sacos, en la Plazuela 
de San Juan,

Día 27.—Aprobóse e! acta de 
la anterior sesión,

Fué aprobada la distfibución 
de fondos para el mes de Julio 
aseediaudoa la cantidad de 21.157 
pesetas y 7 céntimos.

Se concedieron licencias para 
realizar tbras: en un terreno pró
ximo al puente del Obispo; en el 
convento de Carmelitas Descal
zas, y en la casa núm, 2 dei 
Coslado del Hospital.

Se acordó socorrer a un vecino 
pobre y enfermo, para trasla-
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darse al Hospital provincial de , 
Valladolid.

Medina del Campo, a 1.® de 
Julio de 1923.—El Secretario, 
Millán Miguel,

Dése cuenia al Ilustre Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria,

Medina del Campo, a 1.® de 
Julio de 1923,—El Alcalde, Ma
riano Reguero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó en la sesión ordinaria celebra
da ayer, acordando su publica
ción en el «Boletín Oficial» da la 
provincia.

Medina del Campo, a 5 de Ju
lio de 1923.—El Secretario, Mi
llán Miguel,—V.® B.®, El Aloal- 
de, Mariano Reguero,

IMmSTRM_ líS'tItll
JüiSitados de primera jiistaxáci* 

e insiruoción,

NóM. 4.373.

VALORIA LA BUENA 
Don Félix Buxó Martín, Juez de 

Instrucción de esta villa y su 
partido.

Por el presente ruego y encar
go a la Guardia Civil y Agentes 
de la Policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de los semo
vientes y efectos que a continua
ción se expresan, propiedad de 
Ruperto González, que fueron 
sustraídos en la noche del 13 al 
14 de los corrientes de la cuadra 
de la casa de Ruperto González 
Ordax, vecino de Olivares de 
Duero, y, caso de ser habidos, 
sean puestos a disposición de este 
Juzgado con sus tenedores ilegí
timos, pues asi lo he acordado en 
el sumario número 35 del año 
actual, que instruyo por tal he
cho.
Señas de las caballerías y de los 

objetos sustraídos.
Un macho de ocho años, alzada 

la marca,castaño, con rayas atra
vesadas en las manos de pelo 
negro.

Otro macho de diez años, de la 
misma talla, negro, con dos luna
res blancos en los codos de las 
manos, belfo ambos remos.

Una cabezada de cuero con an
teojeras; y

Una soga de cáñamo,
Valoria U Buena, diez y siete 

de Diciembre de mil novecientos 
veintitrés.—Félix Buxó.—El Se
cretario Modesto S. Campo.

JiizsQ<los manicipales,

Núm. 4.357.

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María González Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de Palazuelo de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal se ha celebrado juicio 
verbal civil a instancia del ve
cino don Juan Delgado Martin, 
apoderado de D. Gregorio Rodrí
guez Paz, de Astorga, contra 
doña Eladia González, residente 
en Puente Duero,y por la no 
presentación de la demandada se 
celebró en su rebeldía, dictándo- 
se sentencia cuyo eceabizamien
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.-Snea^e^amiento,— 
En la villa de Palazuelo de Vedi
ja, a doce de Diciembre de mil no
vecientos veintitrés, se constitu- 
yóen Audiencia pública el Tribu
nal de Justicia municipal de la 
misma compuesto por los señores 
Juez, don Victoriano Lera Bezos, 
Adjuntos, don Manuel Domín
guez y don Nicéforo Concellón, 
al objeto de dictar sentencia en 
el preceden te juicio verbal ci vil se
guido en este Juzgado en virtud 
de demanda interpuesta por don 
Juan Delgado Martín, mayor de 
edad, casado, sirviente y de esta 
vecindad, contra doña Eladia 
González, también mayor de 
edad y vecina de Puente Duero, 
sobre reclamación de cincuenta 

| y siete pesetas y media, importe 
' de un cerdo que el primero ven

dió al fiado a la segunda. ,
Parte dispositiva.-^Vislas los 

artículos 121 y 729 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, el 1500 del 
Código Civil y demás de aplica- 

j ción general.
Fallamos; Que declarando liti

gante rebelde a la demandada 
doña Eladia González, vecina de 

1 Puente Duero, debemos de oon- 
| denaria y la íondenamos a que 
| pague al demandante don Juan 
1 Delgado, de esta vecindad, la 

cantidad que éste reclama y jus- 
s tífica de cincuenta y siete pese- 
j tas y media y a que satisfaga to- 
1 das las costas y gastos causados 
1 en este juicio; responsabilidades 
| que hará efectivas tan luego oo- 
j mo la presente causa ejecutoria, 
i Así por esta nuestra sentón- 

cía, que se notificará personal- 
1 menta al demandante y por au- 
t sencia y rebeldía de la demanda- 
í da en los estrados de este Juzgado 
i en la forma prevenida en los 
' artículos 282 y 283 de la ley del

Enjuiciamiento civil, publicán- 
doso por edictos el encabezamien
to y parte dispositiva de la mis
ma en el «Boletín Oficial» de la 
provincia conforme ordena el pá
rrafo 2.® del artículo 769 de la 
mentida ley, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Victoriano 
Lera Bezos.—Maouel Domín
guez.—Nicéforo Concellón.

Concuerda fielmente con su 
original. Y para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia en cumplimiento de lo man
dado y a los efectos del art. 769 
de la leyde Enjuiciamiento Civil 
expido la presente de orden y con 
el visto bueno del señor Juez mu
nicipal en Palazuelo de Vedija, 
a catorce da Diciembre de mil 
novecientos veintitrés.—José 
María González.-V.° B.®, El Juez 
Municipal, Victoriano Lera Bezos.

Núm. 4.318.
SAN CEBRIAN DE MAZOTE

D. Manuel de la Fuente Armes
to, Juez municipal de San Ce
brián de Mazote, partido judi
cial de Mota del Marqués.
Hago saber: Que hallándose 

vacantes los cargos de Secretario 
propietario y suplente de este 
Juzgado municipal, y acordado 
por la Superioridad anunciar di
chas vacantes, las cuales se \^ 
de proveer por concurso de *^ 
lado y con sujeción a ias re, 
establecidas en el artículo 5.’ 
Rea! decreto de 29 de Novien 
de 1920 y Real orden aelafá- 
toria de 9 de Diciembre del mis
mo año, debiendo los solicitantes 
presentar o remitir sus solicitu
des documentadas al Juzgado de 
primera Instancia de Mota del 
Marqués.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dichas plazas en 
el plazo de treinta días a contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Este Juzgado consta de 657 ha
bitantes.

San Cebrián de Mazote, 12 de 
Diciembre de 1923.—SÍ Juez, 
Manuel de la Fuente.—-P. S. M. 
Julio Robles.

NúM. 4.277.
VILLARDEFRADES

Vacante la plaza de Secretario 
suplente de este Juzgado muni
cipal, y habiendo de proveerse ! 
por concurso de traslación como 1 
dispone el Real decreto de 20 de | 
Noviembre de 1920, se anuncia 
por término de treinta días, con- | 
tados desde la f¿cha de la publi- 
cación de este edicto en la Grace- | 
ta de JSiadrid y en el «Boletín | 
Oficial» de la provincia, durante ,^ 
cuyo plazo los aspirantes presea- ?

tarán sus instancias ante el Juez 
de primera instancia de este par
tido; haciendo constar que esto 
pueblo tiene ochocientos habi
tantes.

Villardefrades, a 7 da Diciem
bre de 1923.—El Juez munici
pal, Anastasio Perez.

NóM. 4.336.

KEQUISITOBIA

Franco Caballero, Benito; hijo 
de José y de Vicenta, natural de 
Valladolid, de 28 años de edad, 
de estado casado, profesión tipó
grafo, señas siguientes: estatura 
un metro y 640 milímetros, pe
lo castaño, algo calvo, cojas y 
ojos castaños, nariz, barba y boca 
regulares, afeitada, color claro y 
señas particulares una pequeña 
cicatriz en la frente y un lunar 
en el labio superior próximo al 
lado izquierdo de la nariz, ave
cindado últimamente en Valla
dolid y procesado por haber usa
do el nombre supuesto do Feli
ciano Salcedo Gascón, compare
cerá en el término de treinta 
días ante el Comandante Juez 
eventual de la plaza de Zamora, 
don Miguel Sanz de la Garza, re
sidente en dicha plaza, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Zamora, 15 de Diciembre do 
1923.—El Comandante Juez ins- 
tr,qcto,ç, Miguel Sanz.

Núm. 4.333.

^S>, ARTILLERIA 
lB^ur(|iie de Ejército de Valla

dolid.
Autorizado este Parque para 

celebrar una convocatoria de pro
posiciones libres, con el fin de 
enagenar, 7.425 kilogramos de 
plomo procedentes do desbarate 
de balas de cartuchos, se anun
cia ai público a fin de que los 
que se i itereseo en su adquisi
ción presenten sus proposiciones 
aunque modifiquen algunas de 
las condiciones establecidas en el 
pliego de su referencia, excepto 
las del precio límite que es el de 
0‘55 pesetas kilogramo; rigiendo 
para el acto el mismo pliego de 
condiciones que sirvieron para la 
segunda subasta celebrada. Dicha 
convocatoria se celebrará en este 
Parque a las once del dia treinta 
y uno dei mes actual, ante la 
Junta correspondiente, acompa
ñándose a las proposiciones, fir
madas por sus autores o represen
tantes legalmente autorizados, 
resguardo del depósito de 5 por 
100 del importe dei plomo ena- 
genable, ascendente a 204*15 pe
setas.

Valladolid, 14 de Diciembre 
de 1923.—Bi Coronel Director, 
José Junquera.
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